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H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
SENGUIO,  MICHOACÁN

REUNIÓN EXTRAORDINARIA  DE AYUNTAMIENT O
ACTA No. 75

En la cabecera Municipal de Senguio, Michoacán, se celebra el acta de Ayuntamiento,
número 75 de Sesión Extraordinaria, siendo las 13:00 horas del día 30 de enero de dos mil
veinte en el edificio del Ayuntamiento en la oficina de esta Presidencia Municipal, se
reunieron con previos citatorio los  CC. Rodolfo Quintana Trujillo, María Norma Peña
Castañeda, Presidente y Síndico Municipal, respectivamente; así como los Regidores
Propietarios los CC. Rodolfo Gómez Martínez, Consuelo Núñez Aguilar,  Saúl Abundio
Santana Ortega, Esmeralda González Bermúdez, Ma. de la Salud Aguilar Mateos, Georgina
Bautista Villegas y  Mariño Ramírez Luz, asistidos por el C. Eulalio Velázquez Pérez,
Secretario del Ayuntamiento, se dio inicio a la Sesión Extraordinaria No. 75 del Ayuntamiento
Constitucional 2018-2021, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- PRESENTACIÓN PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL CIERRE DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

2019.
5.- . . .

...........................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.........................................................................

CUARTO PUNTO:  Del orden del día, el Presidente Municipal, el C, Rodolfo Quintana
Trujillo, hace la presentación a Cabildo para su análisis y aprobación del Cierre del
Programa Operativo Anual 2019 y se delega al Secretario para su publicación ante el
Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.

Cierre del Programa Operativo Anual del Ejercicio Fiscal 2019......................    3

Modificación al Programa Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal 2020.....    5
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ACUERDO: Una vez analizado y discutido el cuarto punto del orden del día, se somete a votación de la forma acostumbrada, mismo que
es aprobado por mayoría de votos, votando a favor el Presidente Municipal el C. Rodolfo Quintana Trujillo, la Síndico Municipal Maria
Norma Peña Castañeda y los regidores Rodolfo Gómez Martínez, Consuelo Núñez Aguilar, Esmeralda González Bermúdez, Ma. de la
Salud Aguilar Mateos y Georgina Bautista Villegas y dos abstenciones de los regidores Saul Abundio Santana Ortega manifiesta que no se
cumplió con el primer párrafo del artículo 28, por considerar que no tiene la información necesaria para emitir su voto en el desarrollo de
la presente sesión, y Mariño Ramírez Luz manifiesta que no se cumple con los  Lineamientos Generales para la operación del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS). Modificado 30 de noviembre de 2018. Además, que no cuenta con información del
Informe Anual, en base a:

TÍTULO SEGUNDO. OPERACIÓN DEL FAIS

2.2.1. El Informe Anual es la herramienta para orientar la planeación de los recursos que ejercen los gobiernos locales para el mejoramiento
de los indicadores de situación de pobreza y rezago social que publicará BIENESTAR en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el
último día hábil de enero con base en lo que establece la LGDS.

............................................................................................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

No habiendo más asunto que tratar se da por terminada la presente Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento No.75 siendo las 14:06 horas
del día 30 de enero de 2020, agotándose todos los puntos del orden del día, una vez que fueron leídos y tratados, firmando de conformidad
los que en ella intervinieron para su constancia legal.

C. Rodolfo Quintana Trujillo,  Presidente Municipal.- C.P. María Norma Peña Castañeda, Síndico Municipal.-  Regidores: C. Rodolfo
Gómez Martínez.- C. Consuelo Núñez Aguilar.- Lic. Saúl Abundio Santana Ortega.- C. Esmeralda González Bermúdez.- C. Ma. de la Salud
Aguilar Mateos.- C. Georgina Bautista Villegas.- Dr. Mariño Ramírez Luz. Doy fe. (Firmados).
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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REUNIÓN ORDINARIA  DE AYUNTAMIENT O
Acta No. 78

En la cabecera Municipal de Senguio, Michoacán, se celebra el Acta de Ayuntamiento número 78 de Sesión Ordinaria, siendo las 13:30 horas
del día 09 de marzo del dos mil veinte en el edificio del Ayuntamiento en la oficina de esta Presidencia Municipal, se reunieron con previos
citatorio los  CC. Rodolfo Quintana Trujillo, María Norma Peña Castañeda, Presidente y Síndico Municipal respectivamente; así como los
Regidores Propietarios los CC. Rodolfo Gómez Martínez, Consuelo Núñez Aguilar,  Saúl Abundio Santana Ortega, Esmeralda González
Bermúdez, Ma. de la Salud Aguilar Mateos, Georgina Bautista Villegas y  Mariño Ramírez Luz, asistidos por el C. Eulalio Velázquez Pérez,
Secretario del Ayuntamiento, se dio inicio a la Sesión Ordinaria No. 78 del Ayuntamiento Constitucional 2018-2021. Bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA :

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN  DEL POA.
7.- . . .
8.- . . .
9.- . . .

.............................................................................................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................

SEXTO PUNTO: Del orden del día, el Presidente Municipal, el C. Rodolfo Quintana Trujillo, solicita a Cabildo la autorización y
aprobación de la modificación del POA.

ACUERDO:  Una vez analizado y discutido el sexto punto del orden del día, se somete a votación de la forma acostumbrada, mismo que
es aprobado con 6 votos a favor del Presidente Rodolfo Quintana Trujillo y de los Regidores los Cc. Rodolfo Gómez Martínez, Consuelo
Núñez Aguilar, Esmeralda González Bermúdez, Ma. de la Salud Aguilar Mateos y Georgina Bautista Villegas.
.............................................................................................................................................................................................................................
..............................................................................................................................................................................................................................
.............................................................................................................

No habiendo más asunto que tratar se da por terminada la presente Sesión Ordinaria del Ayuntamiento No. 78 siendo las 14:05  horas del
día 09 de marzo de 2020, agotándose todos los puntos del orden del día, una vez que fueron leídos y tratados, firmando de conformidad los
que en ella intervinieron para su constancia legal.

C. Rodolfo Quintana Trujillo,  Presidente Municipal.- C.P. Maria Norma Peña Castañeda, Síndico Municipal.-  Regidores: C. Rodolfo
Gómez Martínez.- C. Consuelo Núñez Aguilar.- Lic. Saúl Abundio Santana Ortega.-  C. Esmeralda González Bermúdez.- C. Ma. de la
Salud Aguilar Mateos.- C. Georgina Bautista Villegas.- Dr. Mariño Ramírez Luz. Doy fe. (Firmados).
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